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Durante la década de los ochenta la apertura co-
mercial en nuestro país constituyó una de las prin-
cipales banderas del discurso renovador de la
economía; estas medidas comerciales se inscri-
bieron dentro de un contexto de ajuste estructural
en la economía, que finalmente se formalizarían
con la suscripción del Acuerdo General de Arance-
les Aduaneros y Comercio (GATT, por sus siglas en
inglés). A México sólo le bastaron unos cuantos
años para modificar radicalmente su política eco-
nómica, sin tomar en cuenta todos los riesgos que
esto implicaba para el aparato productivo nacional.
La idea de un Tratado de Libre Comercio con
Estados Unidos (EUA) tan sólo confirmaba que la
ruta que habría de seguir México a partir de enton-
ces sería la del libre comercio.

El caso de la industria siderúrgica nacional es muy
significativo para entender el contexto en el que se
dio la apertura comercial en nuestro país. Todavía
hasta la década de los noventa muchas empresas
aún pertenecían al Estado y este importante sector
económico no era la excepción: buena parte de la
producción siderúrgica nacional (poco menos del
60%) lo aportaban empresas paraestatales. Aun-
que las plantas siderúrgicas durante la década de
los ochenta iniciaron su proceso de reestructura-
ción administrativa, laboral y tecnológica, era por
demás prematuro esperar que éstas estuvieran en
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una posición lo suficientemente sólida para ser
competitivas en el nivel internacional.

A estos problemas se sumaba la difícil situación
mundial por la que atravesaba la industria del acero,
como consecuencia de la disminución en su con-
sumo desde las décadas de los setenta y ochenta
en el mundo, así como de los avances tecnológicos
que paulatinamente iban sustituyendo a este pro-
ducto por otros materiales (plásticos, cerámicos,
aluminio, etc); la tendencia a demandar laminados
con características especiales y el desarrollo de
otras ramas con escaso consumo de acero, como
la electrónica, la informática y la biotecnología.
Estas situaciones provocaron que la mayor parte
de los países recurrieran a medidas proteccionis-
tas para proteger su industria, o bien que el comer-
cio mundial se diera en condiciones de competen-
cia desleal, lo que contribuyó a que el comercio
mundial de productos siderúrgicos se viera obsta-
culizado y de esta manera disminuyera la produc-
ción internacional.

Además de estos problemas en el plano internacio-
nal, la industria siderúrgica nacional se enfrentaba
a una serie de circunstancias propias de una aper-
tura comercial indiscriminada, como la carencia de
tecnología e infraestructura para hacer frente a las
nuevas condiciones del mercado.  No obstante,
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dentro de los aspectos positivos que debemos
señalar de la apertura comercial fue que, por lo
menos, esta industria tuvo que adecuarse rápida-
mente a nuevas formas de competencia en un
contexto muy diferente del que venía haciéndolo.

Por estas razones, este artículo tiene por objetivo
explorar algunas de las consecuencias de la aper-
tura comercial en la industria siderúrgica nacional,
así como la problemática a la que se enfrenta ésta,
para estar en condiciones de realizar posteriores
investigaciones en rubros específicos tratados en
este estudio.

El contexto mundial de la industria siderúrgica

Los vaivenes en el consumo de acero a partir de la
terminación de la Segunda Guerra Mundial estuvie-
ron marcados por un sinnúmero de factores de tipo
coyuntural que afectaron su producción en forma
determinante. Por principio de cuentas se debe
ubicar un periodo que coincide con la restauración
de los países que fueron devastados por la Segun-
da Guerra Mundial, y en el que el consumo de acero
resultó ser un elemento estratégico para su re-
construcción. Otra fase se debe establecer a prin-
cipios de la década de los sesenta en el que se
observó un exceso en la producción de acero, lo
que provocó una sobreoferta mundial calculada en
62 millones de toneladas al año,1  situación que se
prolongó hasta mediados de los años setenta,
periodo en el que los principales productores de
acero, entre ellos Japón, Europa Occidental y EUA,
emprendieron programas de reestructuración tec-
nológica y administrativa para producir acero de
más alta calidad, aumentar la productividad en el
trabajo y hacer más eficiente su organización. De
este lapso hasta fines de los años ochenta la
producción y el consumo de acero representó para
los países en desarrollo un incremento en su pro-
ducción como consecuencia de los procesos de
reestructuración en las industrias de los países
desarrollados.

En este sentido, la modernización tecnológica que
promovieron los países desarrollados a partir de la
década de los setenta coincide con un periodo de
restricciones al comercio internacional por parte de
EUA, a través del establecimiento de las llamadas
limitaciones voluntarias a las importaciones. Estos
acuerdos llamados Acuerdos de Restricción Vo-
luntaria (ARV) tenían por objeto reducir las prácticas
desleales al comercio y servir de transición hacia
un comercio más justo para liberalizar el comercio
mundial.2  El significado de sus políticas proyecta
un escenario muy diferente con el que pretenden
construir un mundo enmarcado dentro de una diná-
mica de libre comercio, y en el que ellos pretenden
llevarse la mejor parte. En realidad todas estas
medidas le sirvieron a EUA para continuar su labor
modernizadora y ocultar la falta de competitividad
en su industria siderúrgica, como consecuencia
del mayor dinamismo de otros países en materia
acerera.

Así, tenemos que mientras en los años cincuenta la
producción de acero por parte de EUA representaba
el 50% del acero producido en todo el mundo; para
los años ochenta esta proporción se redujo hasta
niveles del 15%.3  De la misma manera, en tan sólo
diez años de 1974 a 1984 el déficit comercial de EUA
en materia acerera creció 127.2%, al pasar de 8.8
millones de toneladas en 1974 a 20 millones en
1984; para 1999, según datos del American Iron
and Steel Institute (AISI), su déficit comercial alcan-
zó los 30 millones de toneladas. Es decir que en 25
años el déficit comercial siderúrgico de EUA creció
en 240%.

La ambigüedad en la aplicación del libre comercio
por parte de EUA obedece a circunstancias propias

1 María Eugenia Castillo Delgado, Efectos de la apertura comercial en
las exportaciones siderúrgicas mexicanas: 1981-1991, p. 2.

2 Ibid. , p. 50.
3 Citado en Fernández de Castro, Rafael y Judith Mariscal Avilés, “La
industria siderúrgica de Norteamérica y el TLC”, p. 136.
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del desarrollo de su industria en el contexto interna-
cional; por lo tanto, el libre comercio para ellos debe
representarles un beneficio, en caso contrario asu-
men una posición defensiva que le sirve  para
ocultar su falta de competitividad en algunos secto-
res en donde no es muy competitivo.

Por otra parte, la modernización tecnológica que
emprendieron la mayor parte de los países desa-
rrollados desde mediados de los años setenta
también generó que éstos se dedicaran más a
producir aceros con mayor valor agregado. El he-
cho de que la producción de aceros especiales
implicara altos costos en inversiones, recursos
humanos y pagos por derechos repercutió en que
los países en desarrollo dejaran de producirlos
debido a sus altos costos; por esta razón, estos
países prefirieron obtener la mayoría de sus pro-
ductos siderúrgicos a menor costo importándolo
de los países desarrollados. Esto explica el porqué
durante las décadas de los ochenta y los noventa la
mayor parte de los países en desarrollo presenta-
ran déficit comerciales en el rubro del acero en
términos de valor, a pesar de que tuvieran superávit
en volumen.4

Esta situación originó dos niveles de producción:
una dedicada a abastecer de materia prima y pro-
ductos semielaborados a menor costo (como es el
caso de los países en desarrollo) y la otra dedicada
a producir productos terminados con mayor valor
agregado que son vendidos a mayor costo (como
se puede observar en los países desarrollados).
Esto ha provocado que se mantengan los grados
de dependencia económica entre ambos tipos de
países y que los niveles de desarrollo se incremen-
ten cada vez más en los países desarrollados en
proporción con los demás países.

La producción mundial de acero de 1987 a la fecha
ha sido inestable, como se puede observar en la
gráfica 1. Después un aumento sostenido, a partir
de 1990 comienza su descenso hasta alcanzar el

mínimo en 720 millones de toneladas en 1992. Esta
situación obedece a que es justamente durante
este periodo en el que nuevos sectores económi-
cos como la electrónica, la informática y la biotec-
nología presentan mayor preponderancia que, como
ya se había mencionado anteriormente, su consu-
mo de acero es mínimo; sin olvidar los periodos de
recesión de la economía mundial en estos años. De
1992 hasta 1997 la producción de acero se incre-
mentó como consecuencia de la recuperación eco-
nómica de los países, principalmente de EUA. De
este año hasta hoy nuevamente se observa un
decremento en la producción mundial de acero que
puedan tener una de sus explicaciones en las crisis
financieras internacionales.

4 Ibid., p. 25.
5 Datos de 1987 a 1992, Siderurgia, acero y desarrollo, 2/94, p. 48;
de 1993 a 1995 Siderurgia, acero y desarrollo, 1/97, p.48; de 1996
y 1997, Siderurgia, acero y desarrollo, 2/98, p. 17 y de 1998 y 1999,
Siderurgia, acero y desarrollo, 2/00, p. 22.

Fuente: Instituto Internacional del Hierro y el Acero (IISI)5

Gráfica 1
Producción mundial de acero: 1987-1999

(millones de toneladas)

1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999

736.5

780.2
785.8

770.2

733.6

719.7
727.5 725.3

752.3 748.1

794.5

775.3

759.89

680

700

720

740

760

780

800

Mi
llo

ne
s d

e t
on

ela
da

s

1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999

La baja producción de acero de 1997 en adelante
también puede tener su explicación por la so-
breoferta mundial que se registró de 1995 a 1997,
como consecuencia de las excesivas prácticas
desleales que existieron en el comercio mundial y
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que han estado presentes desde la década de los
ochenta, lo que originó que se limitara la comercia-
lización internacional de productos siderúrgicos
por la excesiva cantidad de aranceles compensa-
torios y que provocó una disminución en la produc-
ción. La fluctuación de la sobreoferta de acero en el
mundo ha oscilado entre las 100 y 114 millones de
toneladas. Mientras que en 1995 fue de 100.1, en
1996 tuvo un decremento de 9 millones de tonela-
das, para ubicarse en 91, sin embargo para 1997
alcanzó los 114 millones de toneladas, un incre-
mento de 25% con respecto al año anterior.6

Respecto a los principales productores de acero de
1994 a 1999, también se han modificado los patro-
nes de comportamiento. Según datos del IISI, para
inicios de esta década el principal productor de
acero fue Japón; sin embargo, actualmente este
liderazgo le corresponde a China, el cual produce el
16% del consumo mundial para 1999 (ver gráfica
2). El extraordinario crecimiento económico de
este país ha influido para que hoy por hoy China
sea, indiscutiblemente, el principal productor de
acero en el mundo con 123.31 millones de tonela-
das, muy por arriba de EUA y Japón, que producen
alrededor de 95 millones de toneladas, cada uno.

China
16%

Japón
12%

Estados Unidos
13%Rusia

7%
Alemania

6%

Otros
46%

Gráfica 2
Los cinco principales productores de acero en 1999

en proporción con el resto del mundo

Fuente: Instituto Internacional del Hierro y el Acero 7 .

Como se puede observar más de la mitad de la
producción mundial de acero la detentan cinco
países: China, Japón, EUA, Rusia y Alemania; Amé-
rica Latina participa con el 7% aproximadamente.

Actualmente, el libre comercio es una de las princi-
pales banderas que enarbola la globalización econó-

6 Datos publicados en Siderurgia, acero y desarrollo, 1/97, p. 9.
7 Datos publicados en Siderurgia, acero y desarrollo, 2/00, p. 23.

mica. Muy a pesar de que este proceso económico
defiende los principios de la libre competencia
comercial entre los países, la realidad es que el
comercio de acero en el mundo se ha visto limitado;
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con el falso argumento de evitar el comercio des-
leal, buena parte de los países, principalmente EUA,
han recurrido a una serie de prácticas proteccionis-
tas para restringir precisamente el libre comercio
en el mundo evitando, en algunas ocasiones, que
las industrias de estos países se sometan a mayo-
res niveles de competencia internacional.

La situación de industria siderúrgica mexicana
en la apertura comercial

Las diferentes etapas por las que ha atravesado la
industria siderúrgica en México han coincidido con
el comportamiento en el nivel internacional. Des-
pués de un periodo de alto consumo de acero,
posterior a la Segunda Guerra Mundial, lapso que

coincide con el surgimiento de Altos Hornos de
México (AHMSA) de participación estatal, la crisis de
la industria siderúrgica mundial también repercutió
en la industria nacional, a pesar de que en los años
anteriores a la caída de los precios del petróleo, en
1981, la producción, el consumo aparente y las
importaciones alcanzaron niveles históricos.

Sin duda, el boom petrolero tan sólo retrasó la crisis
que durante los primeros años de los ochenta se
gestó. Entre 1981 y 1983 la demanda y la produc-
ción de acero se desplomaron (como se puede
observar en la tabla 1) y con ella la situación
financiera de las empresas siderúrgicas, con sus
consecuentes problemas de productividad, calidad
y eficiencia.

La tabla anterior nos da un panorama de la crisis por
la que atravesó nuestro país durante los primeros
años de la década de los ochenta, principalmente
por la baja en los precios del petróleo. El significa-
tivo incremento en la producción y en el consumo
aparente de acero entre 1980 y 1981 se desplomó
durante los años de 1982 y 1983 en mayor propor-
ción de lo que había aumentado. Se iniciaba así un
largo periodo de crisis recurrentes que actualmen-
te aún no pueden superarse.

La crisis de los años ochenta fue el contexto que
enmarcó la nueva política económica. La posición
productiva y financiera de las empresas no era, por
mucho, la más adecuada para emprender la aven-
tura de la competencia internacional. La política
económica que imperó hasta antes de la década de
los años ochenta si bien mantuvo a la industria en
una posición lo suficientemente sólida para enfren-
tar la ínfima competencia que se desarrollaba en el
interior del país, no sirvió para enfrentar una nueva
realidad con mayores niveles de competencia en la
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que el gobierno irresponsablemente creyó que po-
dría beneficiar a las empresas nacionales de ma-
nera inmediata.

El principal argumento por parte del gobierno giraba
en torno a la necesidad de ser más competitivos y
aumentar la productividad de las empresas como
consecuencia de la entrada de productos con ma-
yores estándares de calidad, además de que el
libre comercio permitiría reciprocidad por parte de
los países desarrollados en el trato comercial con
nuestro país. La justificación que dio el gobierno
parecía ser sensata; sin embargo, la moderniza-
ción tecnológica, administrativa y financiera que
requerían las empresas no habría de darse de un
momento a otro, sino que podría esperarse a largo
plazo, quizá en décadas, después de que durante
muchos años imperó una política económica pro-
teccionista, con mecanismos de competencia muy
endebles que no permitía una planeación adecuada
de largo plazo para que las empresas se moderni-
zaran y enfrentaran la competencia que tarde o
temprano habría de darse.

En el sector del acero se piensa que el gobierno ha ido
demasiado aprisa. Un experto en temas comerciales
recordó que la asunción por parte del gobierno de una
postura de comercio libre se dio unilateralmente hace
varios años, y se alimentó luego con una generada
inclinación a la globalización económica. La incursión
de México en esa globalización ha sido un tanto acele-
rada; no se dio a la industria tiempo para hacer frente a
ese cambio abrupto de actitud […] En general, en el
sector se cree que con ese cambio, por el cual se pasó
rápidamente del proteccionismo al aperturismo, se
obligó a las empresas a incursionar en mercados des-
conocidos sin muchas armas […] en un medio siderúr-
gico mundial sumamente difícil, especialmente porque
en este momento hay en el mundo una sobrecapacidad
de producción.8

Los años que siguieron fueron de reestructuración
tecnológica, administrativa y financiera en la indus-
tria siderúrgica nacional, acompañados de una
serie de cambios estructurales en la economía en
su conjunto. Se iniciaba un periodo de dinamismo

comercial muy diferente al que había prevalecido
durante prácticamente tres décadas. Fueron tan
sólo cuatro años para que México formalmente
implantara una política aperturista con la firma del
GATT en 1986.

La producción en la industria siderúrgica durante
los años posteriores a la crisis económica de 1982
fue prácticamente de cero y la reconversión de
nuevos esquemas de competitividad apenas se
iniciaba. No obstante que la reconversión produc-
tiva se iniciaba en la mayor parte de las plantas de
acero en el país, la industria siderúrgica no habría
de participar en el mercado internacional en las
mismas condiciones que en los países desarrolla-
dos y aun con algunos países en desarrollo. La
prioridad del gobierno federal era abrir los merca-
dos al libre comercio para tener un mayor grado de
competitividad en todos los sectores económicos
y, por supuesto, en esa tesitura no habría ninguna
restricción por tipo de países, sencillamente el
libre comercio se daría en todos los órdenes, sin
importar las condiciones en las que se encontrara
frente a los principales competidores externos —
principalmente EUA que en las últimas décadas ha
sido el país con el que mayor intercambio comer-
cial, con grados extremos de dependencia. Al
respecto, como ejemplo, podemos mencionar que
mientras Japón contaba en ese entonces con 18
plantas con capacidad de producción superior a
dos millones de toneladas, EUA tenía 20, y México
sólo contaba con una. En términos de productivi-
dad, para producir una tonelada de acero en Japón
se necesitaban 6 horas hombre; en EUA, 5 y en
México se requerían 15. 9

Los nuevos escenarios que se presentaron en la
industria siderúrgica nacional junto con el ajuste

8 Rubén C. Jáuregui, “El acero y el acuerdo comercial México-Europa”,
Siderurgia, acero y desarrollo, 6/99, p. 23.

9 Oliva Sarahí Cornejo, “La industria siderúrgica mexicana y AHMSA ante
el TLC”, p. 342.
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estructural en materia económica incluyeron una
mayor inversión y la privatización de las principales
plantas de acero con participación estatal. El reza-
go que mostraba la infraestructura productiva de
esta industria afectaba severamente sus niveles de
competitividad con respecto a la industria acerera
internacional; se estima que estas empresas invir-
tieron más de 3,150 millones de dólares en la

modernización tecnológica de sus plantas y la
reestructuración administrativa que significó la re-
ducción en el número de obreros de 30,795 en 1991
a 20,419 en 1996.10  Gracias a estos planes de
inversión la producción de la industria siderúrgica
se incrementó de 8.73 millones de toneladas en
1990 a 14.2 para 1998, como se observa en la
gráfica 3.

Fuente: Centro de Estudios Económicos del Sector Privado (CEESP) 11  y Canacero 12

Gráfica 3
Producción en la industria siderúrgica nacional 1986-1998
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El periodo de crecimiento que nos muestra la
gráfica 3 coincide con el incremento que se mos-
tró en la producción mundial de acero y con los
mayores volúmenes de exportación que experi-
mentó nuestro país como consecuencia de la
devaluación del peso con respecto al dólar (situa-
ción que analizaremos con mayor detalle poste-
riormente). Estos hechos demuestran que la mis-
ma dinámica internacional en la producción de
acero influyó en la industria siderúrgica nacional y
que también su comportamiento ascendente fue
resultado de los niveles de exportación que alcan-

zó nuestro país en este sector en los años poste-
riores a la crisis de 1994.

Esta misma situación contribuyó a que durante
prácticamente toda la década de los noventa la
participación de la industria siderúrgica en el mun-

10 Ibid., p. 12.
11 Centro de Estudios Económicos del Sector Privado (CEESP), “La
industria siderúrgica mexicana. Caso exitoso de privatización,
Actividad Económica, N° 192, México, 1996, p. 1.

12 Canacero, Diez años de estadística siderúrgica, 1989-1998, p. 4.
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do se incrementara al pasar de 1.08% en 1991 a
poco más de 2% en 1999,13  es decir, que se duplicó
la proporción en la producción de acero con res-
pecto al mercado mundial.

Todos estos indicadores si bien reflejan una situa-
ción positiva de la industria siderúrgica nacional
con respecto al mercado internacional del acero,
no se puede decir que esta misma dinámica pro-
ductiva haya mostrado un comportamiento de las
mismas magnitudes con relación a los estándares
de eficiencia que son imprescindibles para afrontar
la competencia en el mercado mundial. Los proble-
mas financieros de AHMSA, la principal industria
acerera del país, demostraron  el errático manejo
administrativo con el que se condujo la empresa en
los años posteriores a la privatización. Por lo me-
nos en AHMSA ni los programas de inversión, ni la
planeación administrativa, ni mucho menos el adel-
gazamiento de la planta laboral se justificaron,
debido a que estos elementos a pesar de que
fueron una condición para incrementar la eficiencia
productiva y resolver los problemas financieros a
los que se enfrentaban estas empresas en manos
del gobierno, no lograron en el corto plazo, como
pudo haberse esperado, la modernización admi-
nistrativa, financiera y tecnológica de esta empre-
sa. El discurso renovador del gobierno finalmente
quedó en sólo palabras y una pregunta que quedó
en el aire ¿a quiénes han beneficiado en los últimos
años estas políticas? Quizá la respuesta tenga que
ver con las enormes desigualdades económicas
que existen entre el México rico y el México pobre,
en el que todo se hace en perjuicio de las mayorías
sin ninguna responsabilidad para los falsos empre-
sarios que sólo usan su posición para sus fines
muy particulares.

Con respecto al comercio con el exterior en esta
rama industrial los datos entre la Cámara Nacional
de la Industria del Hierro y el Acero (Canacero) y el
Instituto Nacional de Estadística Geografía e Infor-
mática (INEGI) son totalmente diferentes en cuanto

al valor de las exportaciones e importaciones y, por
lo tanto, tampoco coincide la balanza comercial
entre uno y otro organismo.

Para la Canacero la balanza comercial presentó un
superávit comercial a partir de 1995 en términos de
volumen y valor que coincide con los años posterio-
res de la crisis financiera de 1994. Si tomamos
como ciertos estos datos, diremos que la deprecia-
ción del peso con respecto al dólar puede ser un
indicador muy importante para explicar el incre-
mento de las exportaciones —y por lo tanto también
la producción—, producto de la disminución en su
valor de comercialización con el exterior; y que
contrariamente disminuyeran las importaciones
debido al aumento en el valor de los productos
provenientes del exterior y de la disminución en el
consumo de acero en el mercado interno, como
podemos observar en las gráficas 4 y 5.

13 Datos tomados de la Canacero, op cit., p. 4 y del IISI para 1999,
publicados en Siderurgia, acero y desarrollo, 2/00, p. 22.

14 Datos publicados en Siderurgia, acero y desarrollo, 02/00, p. 25.

Gráfica 4
Balanza comercial de la industria siderúrgica
nacional en términos de volumen: 1990-1999

(millones de toneladas)

Los datos de 1999 son estimados 14

Fuente: Canacero, “Diez años de estadísticas: 1989-
1998”, pp. 32 y 38.
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Los datos de 1999 son estimados 15

Fuente: Canacero, “Diez años de estadísticas: 1989-
1998”, pp. 32 y 38.

Gráfica 5
Balanza comercial de la industria siderúrgica

nacional en términos de valor: 1990-1999
(millones de dólares)

Siguiendo los mismos datos que emite la Canacero
Sólo en el año de 1993 se observa un superávit en
volumen, pero un déficit en valor; en los demás
años el valor de las exportaciones y de las importa-
ciones son proporcionales al volumen, lo que per-
mite suponer que la relación de intercambio entre
productos semiterminados y terminados es similar
con respecto a los demás países con quienes
comercializamos artículos siderúrgicos.

Los datos que proporciona la Canacero con res-
pecto a la balanza comercial en términos de valor
son diametralmente opuestos a los que presenta el
INEGI. Según la Canacero de 1995 a 1999 el superá-
vit comercial en dólares osciló entre los 1,800 y
1,900 millones de dólares, sin embargo el INEGI

reporta que de 1996 a 1999 la balanza comercial
fue deficitaria, oscilando entre los 1,500 y los 3,500
millones de dólares, según se puede observar en la
gráfica 6.

Gráfica 6
Balanza comercial de la industria siderúrgica nacional en términos de valor: 1996-1999

(millones de dólares)

Fuente: INEGI, Estadísticas económicas, febrero 2000, p. 40
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15 Idem.
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Si nos atenemos a las cifras que nos da el INEGI se
puede inferir tentativamente que nos hemos dedi-
cado a exportar productos semiterminados con
menor valor agregado y a importar artículos termi-
nados con mayor valor agregado y por lo tanto más
caros. Entre otros muchos factores, ésta ha sido
una de las características que ha generado que se
creen dos niveles de desarrollo: uno el que repre-
sentan los países desarrollados y otro el de los
demás países. Estas situaciones explican las enor-
mes disparidades económicas que existen entre
unos y otros países que finalmente comprueban los
grados de dependencia —debido a que estamos
obligados a comprarles para alcanzar el desarro-
llo— y de dominio económico que ejercen los
países desarrollados en las decisiones de los de-
más países.

En el mismo sentido, la diferencia abismal entre
ambas fuentes de información impiden el análisis
objetivo de lo que ha representado para nuestro
país la apertura comercial y el desempeño en su
conjunto de la industria siderúrgica nacional.16  En
este sentido podemos señalar si realmente hay
una falta de uniformidad en los criterios de integra-
ción por parte de la Canacero y el INEGI, o bien es
parte del juego en aras de justificar la política
económica actual.

Por lo que se refiere a la proporción de exportacio-
nes e importaciones en cuanto al tipo de producto,
mientras alrededor del 60% de las exportaciones
totales entre 1995 y 1998 fueron productos termina-
dos o elaborados, durante el mismo periodo las
importaciones de productos terminados represen-
taron entre el 83 y el 90% de las importaciones
totales.17  El hecho de que se comercialice en el
nivel internacional con mayores cantidades de pro-
ductos terminados representa mayores cantida-
des en términos económicos debido a que éstos
cuentan con mayor valor agregado y, por lo tanto,
son más caros.

Por otra parte, las prácticas desleales en el comer-
cio mundial de acero ha sido la constante en los
últimos años. La sobreproducción de productos
siderúrgicos, así como la etapa recesiva por la que
atraviesa la economía mundial ha generado en el
comercio internacional la importación de este tipo
de productos a precios dumping; de la misma
manera con este mismo argumento de precios
dumping muchos países han establecido políticas
proteccionistas en sus respectivas industrias. La
lucha por conquistar mercados implica menores
costos de compra de productos de acero en el
consumidor final, pero el efecto negativo se obser-
va en el sector siderúrgico de manera general. El
hecho de que existiera escasa demanda de pro-
ductos de acero en sus respectivos mercados y
que en el mercado internacional se observara una
sobreoferta de estos productos hizo que los países
intentaran colocar sus inventarios en los demás
países a precios dumping, lo que provocó que se
iniciaran una gran cantidad de investigaciones por
prácticas desleales de comercio.18

16 Los dos reportes consultados del INEGI con respecto a la industria
siderúrgica nacional difieren notablemente; mientras que en la
publicación anual La industria siderúrgica en México, edición 1998,
su fuente es la propia CANACERO, hay otras publicaciones, como el
Anuario estadístico del Comercio Exterior de los Estados Unidos
Mexicanos, 1997 y Estadísticas económicas INEGI, febrero 2000 en
las que la fuente es la propia institución. Más allá de las intenciones
entre presentar unos y otros datos por parte de la Canacero y el INEGI

se debe poner atención en la falta de uniformidad en la integración
y presentación de información que a fin de cuentas son de suma
utilidad para tomar decisiones en los altos niveles de la administra-
ción pública y de las mismas empresas que repercutirán en la
sociedad. Ahora puede explicarse porque en los últimos años no se
han tomado las decisiones más acertadas.

17 Canacero, op. cit., pp. 32 y 38.
18 Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la SECOFI,
“El sistema mexicano antidumping en el sector acerero”, Siderurgia,
acero y desarrollo, 10/98, pp. 12-13.
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De manera general, las investigaciones antidum-
ping en productos de acero realizadas por Méxi-

co de 1987 a 1998 las podemos observar en la
gráfica 7.

Gráfica 7
Investigaciones antidumping en la industria siderúrgica por países 1987-1998

Fuente: Siderurgia, acero y desarrollo, 10/98, p. 13.
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Los países más investigados por México son EUA,
Brasil, Venezuela y Canadá. El grado de comercio
que México tienen con la región de Norteamérica es
consecuente con los casos de dumping denuncia-
dos, aunque muchos de estos casos también son
producto de la sobreoferta de productos siderúrgi-
cos norteamericanos, mercado en el que confluyen
una gran cantidad de competidores.

Por lo que se refiere a las investigaciones en contra
de México por dumping por producto el 38% corres-
ponden precisamente a aceros y productos metá-
licos y representan el mayor número de investiga-
ciones en contra de México, por producto.19  Al 31 de
diciembre de 1998, los casos antidumping vigentes
en contra de México son 5, 4 de ellas corresponden
a EUA y una de la Unión Europea.20

Estos datos nos dan una panorámica de las prác-
ticas desleales que han prevalecido en la industria
siderúrgica en la última década, lo que impide que
el comercio mundial, promovido por la mayor parte
de los países a través de acuerdos de libre comer-
cio, se desarrolle en las condiciones adecuadas.
Es significativo que el mayor número de demandas
antidumping sean de productos de acero, y esto se
explica por la sobreoferta de estos productos en el
mercado mundial.

Otro elemento que ha afectado a las empresas del
acero nacionales en el contexto mundial en los
últimos años es la llamada Nota Nacional, misma

19 Ibid., p. 59.
20 Ibid., p. 105.
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que permite importar aceros especiales a la indus-
tria automotriz sin restricción alguna, lo que ha
provocado que sólo entre el 7 y el 10% del consumo
de esta rama sea de acero nacional;21  esta situa-
ción impide que los productores mexicanos perci-
ban mayores recursos debido a que este tipo de
aceros tienen mayor valor agregado y, por lo tanto,
son más caros, lo que explica en buena medida que
en México no se haya desarrollado la industria para
producir este tipo de productos.

La mayoría de los acereros estima que esa escasa
participación del acero nacional en los flamantes vehícu-
los automotores que salen de las armadoras asentadas
en territorio nacional, se debe no a la incapacidad de
proporcionar determinados artículos o dimensiones para
esa industria, sino muy especialmente a la permanencia,
en la ley de impuestos a la importación, de un instrumento
denominado “Nota Nacional” que —como no ocurre en
ninguna otra industria—, permite la importación de pro-
ductos siderúrgicos sin el pago de aranceles, obviamen-
te con el fin de fomentar el auge de armadoras que
proporcionen empleo, pero que alientan la compra exter-
na, minimiza la adquisición por parte de estos productos
nacionales.22

Muchos industriales acereros estiman que la Nota
Nacional debe desaparecer debido a que ha cau-
sado prácticamente la muerte en el sector de
aceros especiales. Aunque muchos de ellos reco-
nocen que la industria siderúrgica no tiene la
capacidad suficiente para abastecer al sector
automotriz en su conjunto, esta reglamentación
también ha desmotivado que se invierta más en la
industria siderúrgica, debido a que, como ya se ha
mencionado insistentemente, los aceros espe-
ciales cuentan con mayor valor agregado. La Nota
Nacional se ha mantenido por beneficiar a una
industria, la industria automotriz, pero en perjuicio
de otras industrias como la siderúrgica. Resulta
contradictorio que mientras la desgravación aran-
celaria en productos de alto valor agregado como
los laminados es de diez años y que las tarifas
arancelarias en 1988 se hayan armonizado a un
valor del 10%, en ese misma época la Nota Nacio-
nal haya permitido que el arancel sea de cero para

abastecer a la industria automotriz, prolongando
estos problemas desde esa fecha.

Según Alberto Marsé, director general de Aceros
Anglo, señala que para esas fechas, fines de los
años ochenta y principios de los años noventa, los
culpables eran los industriales del acero por no
producir con calidad y no entregar a tiempo los
productos, por lo que, con esa justificación, entra-
ron muchas toneladas de acero a nuestro país.23

Esto es otro elemento de la premura con la que se
inicio la apertura comercial. Las mismas autorida-
des gubernamentales reconocían que no se produ-
cía con calidad ni con los estándares establecidos
en el nivel internacional, a pesar de que todavía
durante los primeros años de los noventa la mayor
producción de acero estaba en manos del Estado.
Para establecer este tipo de política aperturista se
requería una mejor planeación que no se debió
establecer en años, sino en décadas, mientras que
todo el aparato productivo nacional, y especialmen-
te el sector acerero, se preparaba con el tiempo
para enfrentar la competencia internacional. Y pre-
cisamente la competencia internacional no la esta-
bleció el gobierno entre pares, sino que en aras de
una posición económica ficticia se buscó el libre
comercio con países con mucho mayor capacidad
productiva.

El comportamiento de la industria siderúrgica na-
cional en los últimos años ha sido, en términos
generales, inestable provocado también por la mis-
ma situación económica del país. Si bien es cierto
que el sector tiene mayor participación en el merca-
do internacional, hay mayores volúmenes de pro-
ducción y se ha incrementado la demanda interna,
no se puede decir que su participación en el merca-
do mundial haya sido exitosa, toda vez que si son

21 Entrevista a Alberto Marsé, director general de Aceros Anglo,
publicada en Siderurgia, acero y desarrollo 12/99, p. 17.

22 Ibid., p. 8.
23 Ibid., p. 14.
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correctos los datos que presentan una balanza
superavitaria en dólares, esto también se debe a la
disminución del poder adquisitivo de la moneda que
a la calidad de nuestros productos de acero en el
mercado mundial. Contrariamente si la balanza
comercial en dólares es deficitaria se comprobará
que persiste la exportación de productos siderúrgi-
cos semiterminados —y por lo tanto más bara-
tos— y la importación de productos terminados con
mayor valor agregado, lo que implica mayores
transferencias de efectivo al exterior.

Las prácticas desleales de comercio persisten, lo
que ha desmentido los discursos de una economía
más regulada y con menores obstáculos al comer-
cio. Por ser la industria siderúrgica nacional una de
las ramas económicas más importantes es nece-
sario recuperar la dinámica en la formación de las
cadenas productivas y que finalmente todos los
aspectos positivos se reflejen en la población en
general. La irresponsabilidad por parte del gobierno
de una apertura comercial demasiado acelerada
ha sido un obstáculo más, paradójicamente, para
alcanzar mayores niveles de desarrollo, sin embar-
go, es necesario un cambio de actitud por parte de
los empresarios, principalmente, ante los retos de
una apertura comercial que exige mayores niveles
de competitividad.

La industria siderúrgica nacional ante los
principales acuerdos comerciales

Una de las principales críticas a las que se enfrentó
el aparato gubernamental fue las condiciones en
las que se negoció el Tratado de Libre Comercio de
América del Norte (TLCAN), sobre todo por las carac-
terísticas propias de cada uno de los países firman-
tes que hacía prácticamente vulnerable a nuestra
economía. La extrema dependencia de nuestro
país con respecto a EUA nos colocaba en una
situación muy desventajosa para competir en igual-
dad de circunstancias con los estadounidenses y
con los canadienses.

Todas estas características no fueron la excepción
en la industria siderúrgica. Si bien, los industriales
acereros se dejaron llevar por la euforia del mo-
mento, la realidad es que los mismos problemas
que teníamos con respecto a EUA en términos
comerciales se reproducirían con el TLCAN, no obs-
tante que el mismo tratado planteaba una regla-
mentación. Son frecuentes las noticias que escu-
chamos de los impedimentos de este país con el
libre comercio, a pesar de que la legislación comer-
cial está perfectamente definida; se puede decir
que EUA no ha respetado el acuerdo comercial que
firmaron.

Ya con un tratado de libre comercio y en vísperas de
culminar una etapa en la desregulación del comer-
cio24  resulta paradójico que EUA sea el país líder en
implantar investigaciones en contra de México por
prácticas desleales de comercio, porque precisa-
mente este acuerdo comercial tiene por objetivo
eliminar los obstáculos al comercio interpaíses,
aunque no debemos olvidar tampoco la gran canti-
dad de intercambio comercial que existe entre
ambos países. Según un estudio de la SECOFI para
1998 del total de este tipo de investigaciones en
contra de los países el 54% son en contra de
México.25

Por lo que concierne a la relación comercial en el
ámbito acerero entre México y EUA con respecto a
las exportaciones nacionales hacia ese país se
observa que ésta ha disminuido, como se señala
en la gráfica 8.

24 Las negociaciones del Tratado fijaron un periodo de desgravación
de diez años para productos de alto valor agregado, como son
laminados y tubos de acero y el resto se desgravaron en 1994 o ya
estaban exentos.

25 SECOFI, El sistema mexicano de defensa contra prácticas desleales
de comercio. Informe de labores 1998, p. 58.
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Gráfica 8
Comparación de exportaciones de México a

EUA en materia acerera, 1990-1999

Fuente: Elaboración propia con datos de SECOFI,26
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Como se observa, mientras que para 1990 del total
de las exportaciones que realizaba México  79% se
dirigían a EUA, para 1999 éstas han disminuido y
representan el 56%. Aunque aún es elevada la cifra
de exportaciones hacia un solo país, el decremento
del 23% entre 1990 y 1999 es considerable. Las
causas de este decremento en el comercio entre
ambos países se explica por el grado de diversifica-
ción comercial que nuestro país ha alcanzado en
los últimos años por la firma de acuerdos de libre
comercio en todo el mundo. Otra razón estriba en
las prácticas desleales y de proteccionismo a las
que se ha enfrentado México por parte de EUA y
viceversa, lo que ha impedido que el comercio entre
ambas naciones se realice con normalidad y que
no cumpla con los objetivos planteados en el TLCAN,
dos de los cuales dicen textualmente “Los objetivos
del presente Tratado […] son los siguientes: a)
eliminar obstáculos al comercio y facilitar la circu-
lación transfronteriza de bienes y servicios entre

los territorios de las partes; b) promover condicio-
nes de competencia leal en la zona de libre comer-
cio; […]”.29

Por otra parte, la proporción de la producción de
acero en América del Norte por parte de México se
ha duplicado, de ser en 1989 del 6.5% ahora repre-
senta el 12% en 1999. En el mismo sentido la
proporción de Canadá se incrementó en un punto
porcentual y la de EUA sufrió un decremento de 6
puntos porcentuales de 1989 a 1999, de su partici-
pación productiva en la región, según se observa en
la gráfica 9.

26 Citado en María Eugenia Castillo Delgado, op. cit., p. 56.
27 Canacero, op. cit., p. 32.
28 Datos consultados en American Iron and Steel Institute (AISI),
Selected steel industry data, en http://www.steel.org/publications/
stats/index.html.

29 Tratado de Libre Comercio de América del Norte, tomo I, México,
Gernica, 1994, p. 11.

30 Datos tomados de la Canacero citados por Oliva Sarahí Cornejo, op
cit., p. 254.

31 Datos publicados en Siderurgia, acero y desarrollo, 02/00, p. 22.

Gráfica 9
Producción acerera porcentual, en toneladas, en

la región de América del Norte de la industria
siderúrgica nacional, 1989-1999

Fuente :Elaboración propia con datos de Canacero,30 e
Instituto Internacional del Hierro y el Acero31
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El incremento de cuatro puntos porcentuales en la
participación regional de la industria siderúrgica
mexicana entre 1989 y 1999 es resultado de la
baja marginal de la producción de EUA de seis
puntos porcentuales durante el mismo periodo.
Las lecturas que podemos inferir a partir de estos
datos es que, por un lado, el decremento en la
participación del comercio mundial por parte de
EUA también se refleja en su producción. Aunque
en los últimos años este país sigue teniendo me-
nos participación en el mercado mundial, aún
representa una potencia en la producción de ace-
ro en el mundo y lógicamente en la región de
Norteamérica. La disminución de EUA en su pode-
río comercial en el mercado internacional explica
la frecuencia con que este país impone obstácu-
los a la libre competencia que tanto proclama en el
discurso. Por otro lado, la baja en la producción
acerera de EUA también puede ser resultado de la
disminución en la producción de artículos siderúr-
gicos semielaborados.

Por lo que respecta al Tratado de Libre Comercio
de México con La Unión Europea (TLCUEM) algunos
expertos en la industria del acero consideran que la
desgravación arancelaria se fije con las mismas
consideraciones que se establecieron en el TLCAN
en un periodo de diez años. En este contexto, la
Unión Europea (UE) desgravará el 82% del total de
las importaciones de México a partir de la entrada
en vigor de este acuerdo. En cambio, México abrirá
sus fronteras al 47.6% del total de las importacio-
nes al iniciar la vigencia del Tratado; el 5.1% en el
año 2003, el 5.6 en el 2005, y el 41.7% restante de
manera gradual hasta el año 2007, año en el que se
alcanzará la tasa cero del 100% de los productos.32

En suma, los plazos de desgravación serán de 7
años y no de 10 como lo habían planteado algunos
industriales del acero en México, lo que ha provoca-
do cierto malestar en el gremio porque no fue
escuchada su propuesta original.

Muchos de los acereros mexicanos ven con pesi-
mismo la firma del TLCUEM debido a que la región de
Europa cuenta con una sobreoferta de productos
de acero, además de que las industrias siderúrgi-
cas europeas son vanguardistas, y por lo tanto
sumamente modernizadas, lo que provocará que
en México se pueda ver saturado de productos
siderúrgicos con alto valor agregado. Además men-
cionan que los europeos tienen protegido su mer-
cado no solamente con aranceles, sino a través de
una serie de medidas no arancelarias, con las
cuales no permiten el acceso de productos del
exterior.33  Se puede señalar que se están repitien-
do los mismos errores que se suscitaron cuando
se firmó el TLCAN: no tomar en cuenta la opinión del
sector y tampoco la situación en la que se encuen-
tra la industria siderúrgica nacional e internacional
por las prácticas de comercio desleal. Dentro de lo
positivo de TLCUEM es la posible diversificación co-
mercial en el mercado del acero, así como el
acceso a inversiones y tecnología de punta en la
que la Unión Europea es líder.

Conclusiones

La apertura comercial en nuestro país trajo consigo
una serie de determinantes muy diferentes con las
que habían operado las empresas nacionales. Si
bien podemos decir que ésta procuró nuevos me-
canismos de competencia, también creemos que
precisamente las características de una economía
cerrada no le permitieron desarrollar la industria
para enfrentar la competencia que tarde o tempra-
no habría de darse. Para la industria siderúrgica
pensamos que estos mismos elementos no fueron
la excepción. Por este motivo el primer problema a
plantear para futuras investigaciones versará so-
bre el análisis de los resultados en los planes de

32 Datos publicados en Siderurgia, acero y desarrollo, 12/99, p. 28
33 Rubén C. Jáuregui, op. cit., p. 24.
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inversión y modernización tecnológica, administra-
tiva y financiera que se implementaron en las prin-
cipales empresas siderúrgicas del país como con-
secuencia de la apertura comercial.

Por lo que respecta al contexto mundial de la
industria siderúrgica podemos ubicarlo en dos di-
mensiones: uno son las excesivas prácticas des-
leales que han sido la constante en los últimos
años, que tienen una de sus causas en la so-
breoferta de artículos de acero en el mercado
mundial, como consecuencia de  la disminución de
la utilización de productos siderúrgicos, así como
de la férrea competencia entre empresas para
ganar mercados. Por otra parte, podemos decir
que los países desarrollados han procurado la
producción de artículos de acero con mayor valor
agregado, mientras los países en desarrollo se han
preocupado más por abastecer el mercado de
insumos y productos semiterminados. En este
sentido será pertinente realizar un estudio que nos
permita determinar las repercusiones de las prác-
ticas comerciales desleales en la industria siderúr-
gica mexicana, así como analizar las exportacio-
nes e importaciones por tipo de producto (termina-
dos, semiterminados e insumos) en el sector y de
esta manera determinar la participación de nuestro
país en el mercado mundial del acero. Como parte
de estas mismas circunstancias también será ne-
cesario analizar la forma de integración por tipo de
producto de las cifras que presenta la Canacero y
el INEGI, con el fin de tener una visión más objetiva en
la lectura de las cifras.

La participación de México en diversos acuerdos
comerciales que ha firmado con diferentes países
del mundo le ha permitido diversificar su comercio;
sin embargo, creemos que la dependencia comer-
cial  de México con respecto a EUA sigue siendo
excesiva. Si bien la firma de un acuerdo comercial
con la Unión Europea puede contrarrestar los gra-
dos de comercialización con la región de Nortea-
mérica, también debemos decir que la sobreoferta

de artículos de acero en esa región y la producción
con mayores estándares de calidad puede provo-
car que las empresas siderúrgicas nacionales se
enfrenten a nuevos problemas de competencia.
Por esta razón será pertinente la realización de un
estudio que nos permita determinar los grados de
comercialización entre México y EUA, así como los
problemas que genera esta circunstancia y las
prácticas comerciales desleales que existen entre
ambos países. De la misma forma se analizarán
las condiciones con las que se presenta el merca-
do siderúrgico europeo y las consecuencias que
esto puede generar en el mercado nacional del
acero y las posibilidades de exportación hacia aque-
lla región por parte de las empresas siderúrgicas
nacionales, todo esto enmarcado dentro del tratado
comercial México-Europa.
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